
r e a l  CEDULA
d e  S.M.

T SEÑ ORES D E L  CONSEJO,

P O R  L A  Q U A L  S E  M A N D A  O B S E R V A R  

y  cumplir las dos Instrucciones insertas, en que se pres- 
L i b e n ,  las reglas que se han de atender por ilas Justi­

cias del R eyno en la admisión de Reclutas y  r e e le c ­

ción de Vagos , y  se dispone lo  conveniente sobre 
m odo de admitirlos en las Capitales de Provin- 

d a  en la conformidad que se 
expresa.
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_  O N  C A R L O S  P O R  L A  G R A C IA  
de Dios R ey de Castilla j de L eó n , ̂ de ■ Aragón, 
de l a s  D o s - Sicilias , de Jerusalén y d e  Navaiya, 
de Granada, de Toledo, de V alencia, de*€a- 

licia , de M allorca, de Menorca de Sevilla', 
de Cerdeña .j de: Córdova , de Córcega .de 

Murcia , de Jaén , de lo s . Algarbe»  ̂ de Alge- 
ciras ,, de G ibraltar, de las Islas de Canaria, de 
las Indias orientales y  occidentales/, Islas y  Tier- 
rafirme del Mar Océano 5 Archiduque de Aus­
tria ,  Duque de Borgofia, de Brabante y  de Mi-  ̂
lan ; Conde de Abspurg , de Flandes , Tiról y  
Barcelona; Señor de Vizcaya y  de M olina, &c. 
A  los del mi Consejo, Presidente y  Oidores de 
mis Audiencias y  Oiaticillerias, Alcaldes y  Al-, 

guaciles de mi Casa y  C orte, á los Corregidores, 
Intendentes, Asistente, Gobernadores, A lcal- 
des mayores y  ordinarios , y  otros quales- 
quier Jueces y  Justicias de estos mis Rey- 
nos , asi de Realengo, como de Señorío , Aba, 

dengo y  Ordenes, tanto á los que 
mo á los que serán de aqui adelante. SABED .

A
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Que con el ña de que se verifique con la bre­
vedad que deseo la formación de los terceros 

Batallones en los Regimientos de Infantería Es­
pañola como lo tengo resuelto , he tenido por 

conveniente mandar expedir dos Instrucciones 
con fechas de veinte y  dos de O ctubre, y  yein- 
té 'y  dos ;de;Diciertbre del m  .pfóxímC pasa­

do , prescribiendo en-,1? primera-las-reglas Que 
se,J]gn de Observar poit las Justicias-del S.eyno 
en-ria admisión ̂ dé Reclutas jT y  recolección dé 
Vagos , y,l^  segunda comprehensiva de varios 

artículos^, en.'que se «spécifica lo que debe'ob­
servarse en la.admisión en las Capitales, dé Pro­
vincia de los Reclutas y  Vagos:, decisión de las 

dudas que;ocurran sobre este punto, y  el modo 
de beneficiarse los empleos para U  formación de 
los expresados terceros Batallones 5 de cuyas fas- 
trucciones mandé remitir como .se hizo.al mi 

C onejo  exemplares para su inteligencia y  cum­
plimiento en, la parte que le corresponde,; y  el 
tenor de ellas es como se sigue.

INS-
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' í- I N S T R U C C I O N  Q U E  E L  R E T  H . A
mandado expedir para que los Gobernadores, 
C o rreg id o res  , Alcaldes _ mayores y  Justicias 

de las Ciudades, Villas y  Lugares la observen 
en la admisión de Reclutas y  recolección de

Vagos.

p  Ara que se verifique con prontitud el aumen­
to de un tercero Batallón en cada uno de los Re­
gimientos de Infantería Española, quiere el R ey 

que las Justicias continúen con la mayor activi­
dad la recolección de Vagos, conforme á la Or­
denanza de éstos, y  que tengan facultad para ad­
mitir y  filiar los Reclutas voluntarios que se pre­
senten, observando las reglas siguientes:

Las Justicias han de publicar y  fijar Edictos, 
previniendo que todo Voluntario que se presen­
tase para el aumento de la Infantería, se le ad­
mitirá y  gratificará según su talla; y  que igual­
mente se admitirá al que se hallase fugitivo, sin 

otro delito que é l  de Vago , estendiendole su 
filiación en l o s  .mismos términos que á los Vo­
luntarios, sin nota ni expresión que pueda per- 

iudicarle.
■* ÍL*

" En qualquiera dia y  hora que se presentase

A a  .

> tj
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ante la Justicia un Voluntario ó Vago fugitivo 
de la clase expresada para tomar p laza, se le fi­

liará sin el menor retardo si ;to iese  las circuns­
tancias correspondientes , y  desde aquel mismo 
d̂ia se le asistirá con dos reales diarios., sin pan 

.hasta su entrega y  admisión en la Capital.

m /

Por cada Recluta Voluntario que las Justi­
cias conduzcan á la .Capital y  presenten al Ofi­
cial Comisionado , se les satisfará en el mismo 

dia . doscientos y  quarenta reales de vellón , y  

por cada Vago aprehendido ciento y  veinte, su­
pliendo los Pueblos del fondo de Propios j  A r­

bitrios (con calidad de reintégro) las cantidades 
.que para estos gastos se necesitan.

IV.^

Las Justicias darán á los. Reclutas y  Vagos 
presentados el enganchamiento que considerá- 
sen correspondiente, y  si despues de satisfecho 
y  los gastos de socorros y  demás que se ofre­
ciesen hasta la entrega y  admisión en la Capi­
ta l, sobráse algo, como parece regular, se de­

positará con intervención del Sindico Persone- 
ro y  asistencia del Escribano de Ayuntamiento> 
y  se distribuirá con la brevedad posible á bene­
ficio del Pueblo dondé se hiciese ia Recluta y  
recolección dé Vagos. y .
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A  los Soldados de los Cuerpos de Milicias 
que solicitasen pasar al Exército y  se presenta­
sen á las Justicias con la correspondiente licen­
cia de sus G efes, se les admitirá y  socorrerá des, 
de el dia que se les estienda la filiación ; pero 
las Justicias no tendrán por estos Soldados gra­
tificación alguna, ni otro abono que el de los so­
corros que hayan subniinistrado.

VI.*

Los Reclutas Voluntarios, Vagós presentados 
Y  a p r e h e n d i d o s ,  han de tener á lo  menos la ta , 
ila de cinco pies medidos descalzos, y  para que 
no pueda haber variación en éste importante 
punto, tendrá obligación el Oficial que se halla­
se comisionado en el depósito de la Capital, de 
remitir á todos los Pueblos de la comprenswn 
de ella una marca exácta , que señale los pies,

pulgadas y  lineas.

La edad de los que se reciban ó destinen pa- 
ra éste aumento, será desde diez y  seis aflos cum­
plidos hasta quarenta, en el conceptode que bas­
tará para su admisión ó destino lo  que declaren 
baxo de juramento y  manifiesten en sus perso­
nas, sin que se admita recurso alguno despues 
de filiados, pues han de quedar obligados a cum-

A  3
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plir su tiempo ó condena, respecto deljuramen- 
to  que hicieron.

Y U V

 ̂  ̂Todo ei que se admitiese para el Real Ser­
vicio ha de jurar ser Católico Apostólico Ro­

mano ; há de tener robustez  ̂ disposición y  agi­
lidad para toda fatiga 5 no ha de tener imper- 

feccion notable eii su persona; ha de ser reco 

nocido por tm Cirujano , que informe y  certi^ 
fique dé su salud • no ha de tener el exerck L

que prohíbela O r d e n a n z a , ni h . d e  h a b e r ^ :
castigado con pena afrentosa.

ÍX/

A  los Sargentos y  Soldados dispersos que 
anduviesen mendigando ó vagando por los

blos sin o f ic io ,  ocupación, L e s  ni ¿  ie n t í
que los soc orran, se considerarán como v J o l 

y  según su edad y  achaques se Ies dará destinos 
con informe de la Justicia y  órden del Capitán 

o Comandante General de la Provincia; á los 
que fuesen de edad y  robustéz para la fatiga se

doles lo“ '̂
tod I S o K t í ,  com o asimismo
todo el tiempo que hayan servido en los Cuer-
pos de donde salieron , y  por mitad el de dis­
persos, a los de mediana edad, sin mayores acha 

ques se les destinará á las Compañías de Inva-

ii-
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iidos-Hábiles qiie. estuviesen irlas inmediatas^ y  
i  l o s  ancianos y  achacosos que no puedan tomar 
las afmas, se les;enviará á los Hospicios ó Caxas

de-Inhábiles. -
... * /L*

Los Reclutas y  Vagos se admitirán ó des­
tinarán por ocho- años contados desde el día en 

que se- les tome la filiación en el Pueblo donde 

se reciban ó apliquen.
XI»*

vE l Escribano de Ayuntamiento ó el que exer- 
za sás f u n c i o n e s , estenderá á cada Recluta ó apli­

cado dos filiaciones en todo iguales en los térmi  ̂

nos siguientes.
XII.‘

f-'
'   ̂ F I L I A C I O N .

*
á & m U p d t T .  y  de F. de T . natural de

<ital'Püebló''í«Jependiente-de tal Corregimiento 
„ y  a v e c in d a d o s» tal L ugar, coii tal oficio: su 
„  estatura de tantos pies, iantas pulgadas y  tan- 
„tas lineas: su edad t .  16 que aseguró baxo de 
íjurathentó ,  cofflo asimismo ser'C atólico A pos- 
«tólieo R om ano; ŝus safialss é s t a s ^  :Pelo T. ojf>s 
„T v  color T . ;&ei Sentó plaza volantajiamente 
rpófranros'-.ai8s -en tal Pueblo y  letí .cal dia ;.re- 
.cibiÓ-tánlóS^iréates de velton:pQr,via de enga^r

A 4
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«chamiento ú refresco, y  se le leyeron las penas 
«que previenen las Ordenanzas, y  lo firm ó, ó 

« p o m o  saber escribir puso una señal de Cruz, 
«siendo Testigos F. de T. F. de T . F. de T . ve­
cinos de «esta Ciudad, V illa ó Lugar.

Firma de Juez. Firma ó Cruz 
del Recluta»

Ante mí 
Firma del Escribano 

de Ayuntamiento.

x m ."

Si la filiación ñiese de algún Vago aprehen-  ̂
dido, se dirá: fue aplicado á servir á S. M. en 
la Infantería por tantos afíos, variando en la  fi­

liación lo que corresponda con atención á la di­
ferencia de un Voluntario, á uno que se destina 
por condena al servicio de las Armas.

XIV/

Las filiaciones se estenderán en papigl de ofi­
cio ; pero siempre serán estos documentos du­
plicados, pues una filiación deberá quedar en la 

Mayoría del Regimiento donde vaya á servir el 
Recluta ó V a g o ,y  otra pasará á ia Contaduría

del
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del Exército, poniendo á su continuación el Ofi­

cial que estuviese comisionado en la Capital, el 

dia en que se le presentó y  fue admitido, con 
expresión del Regimiento donde fue destinado: 
y  el Comisario de Guerra encargado de las R e­
vistas pondrá el me consta se le debe acredir> 

tar su haber desde tal dia

XV/

Luego que el Escribano ¡de Ayuntamiento, 
ó el que haga sus funciones, haya estendido la 
filiación duplicada de quaiquiera Recluta ó Vago, 
y  sé le  haya entregado al que fuese Voluntario 
el enganchamiento ofrecido^ se le leerári por el 

mismo Escribano las leyes .penales contenidas en 
las Reales Ordenanzas Militares^ y  si despues 
desertáse el Reculta ó V ago, estará sujeto á las 

penas señaladas á la desierción.

x v r
A  los Gobernadores, Corregidores, Alcaldes 

Mayores ú Ordinarios que con mas actividad, 
desinterés y  justificación se dedicasen al exacto 

desempeño de este encargo, remunerará S. M , 

con la recompensa que fuese dé su Real agrado^ 
teniendo presentes sus circunstancias y  anterio* 

res servicios: Dada en San Lorenzo el Real i  22 
de Octubre de i|^86.“ Don Pedro de Lerena.

A  5 INS-
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I N S T R U C C I O N  Q U E  S . M . M A N D 'A  
observar en la admisión de Reclutas y- Vagos 
y  beneficio de empleos para la formacion de 

los terceros Batallones de los Regimientos de 
su Infantería Española,

R esu elto  por el R ey  la formacion de los Ter­
ceros Batallones en ios Regimientos de su In­
fantería Española en la forma explicada por 
su Real Cédula de veinte y  dos de Octu­
bre de este año, ha tenido á bien oír el dic- 

támen de sus Inspectores Generales de Infan­
tería, á fin de señalar la cantidad en que deben 
beneficiarse los em pleos, modo de admitir los 
Reclutas y  Vagos que han de servir en los ex­
presados Batallones , y  decisión de las dudas 
que ocurran 5 y  en su consecuencia manda se 
observen y  cumplan las reglas prevenidas en 
los Artículos siguientes.

A R T I C U L O  I-

En cada Capital de Reyno ó Provincia 
habrá un Oficial comisionado para recibir , apro­
bar y  mantener en depósito todos los Reclu­

tas y  aplicados que le  entreguen las Justicias.

L a elección de estos Oficiales deberán ha­

cer-
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cería; los Inspectores Genérales de Infantería^ 

asegurados de su inteligencia, exáctitud, ac^ 
tividad y  demás buenas calidades para el me­
jor desempeño de este éricargo.

IIV

E l Oficial destinado en la Capital de cada 
Reyno ó Provincia deberá ser del Regimiento 
en que hayan de servir los Reclutas y  Vagos 
que .se le consignen. ^

I V “

Tendrá el comisionado á sus órdenes una 
Partida competente, compuesta del número de 
Sargentos, Cabos y  Soldados í̂ ue ' consideren 
conveniente lo's Inspectores Generales ; y  la 

elección de esta ‘ Tropa la hará en todas las 
clases e l“ mismo Oficial-, escogiendo los mas 
inteligentes y  de-mejor conducta y  actividad^ 
y  los distribuirá en pequeñas partidas con acuer­
do del Capitan General ó Intendente en los 
Pueblos de cada Reyno ó Provincia' que ^ean 

mas proporcionados para atender á ‘ los objetos 
de su comisión. ■ • . . n .

V. r̂-

Los Capitanes Generales.; Intendentes, Cor­
regidores, y. demás Justicias facilitarán al comi­
sionado todos los auxilios que necesite para el

A d  me-
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mejor desempeño de su encargo , y  el mas 
pronto completo de los terceros Batallones.

VI.*’

Los Intendentes harán alquilar utia ó mas 

casas , según la necesidad , en cada Capital 
ó Pueblo en que se establezcan las Partidas, 
para el alojamiento de éstas y  para depósi­

to  de los Reclutas y  V a g o s ,y  sfe pondrán en 
ellas las cam as, mesas, bancos y  demás uten­
silios correspondientes, debiendo suplir estos gas­

tos el fondo de utensilios respectivo de cada 

Provincia.
V IV

En estas casas ó depósitos se tendrán los 
Reclutas y  Vagos en buen orden y  arreglo Mi­
litar hasta que se remitan al Cuerpo, y  el Ofi­
cial comisionado cuidará de que estén bien 
asistidos j y  que tengan el mejor trato.

VIII.*̂

E l Intendente hará entregar al Oficial en­
cargado del depósito las cantidades que nece­
site para los gastos de su comisioh  ̂ y  los res­
guardos que exija los pasará al Intendente 

del Exército en que sirva el Regim iento, para 
que se tengan presentes al tiempo de rendir 

sus cuentas.
Las
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Las marcas que remita el comisionado á las 
Justicias y  Partidas para medir los Reclutas 
y  V agos, los libros en, blanco, todo el papel 
que se necesite en su comision y  los portes de 
cartas que ésta le ocasione, lo suplirán las 

Tesorerías.
X.

El comisionado satisfará á las Justicias, sin 
admitir cargo alguno, doscientos y  quarenta 
reales de vellón por cada Recluta ó Vago pre­
sentado ; y  ciento y  veinte reales por cada 
Vago aprehendido que sea apto para el servi­
cio de las armas, según está prevenido en la Ins­
trucción de veinte y  dos de Octubre de este 
año , formada para los Gobernadores, Corre­
gidores 5 Alcaldes Mayores y  Ordinarios. Asi­
mismo pagará los socorros á razón de dos rea­
les diarios, subministrados á los Soldados de 
Milicias que pasen con licencia de sus Gefes al 

aumento de los terceros Batallones.

XI.

Los Sargentos y  C abos. que se hallasen 
comisionados y  repartidos en los Reynos ó Pro­
vincias , tendrán obligación de admitir los R e­
clutas y  Vagos que les entreguen las Justicias 
de los Pueblos, haciéndose cargo de su seguri-

A  7
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dad y  conducdon, si tuviesen á su orden Tropa 
suficiente, y  pagarán á las Justicias, ciento y  
ochenta reales de vellón por cada Recluta Vo­
luntario ó Vago presentado, y  noventa reales 
por cada Vago aprehendido , que sea apto 

para las armas, sin admitir otro cargo5 que­
dando lo restante hasta doscientos y  quarenta 

reales que deben costar los Reclutas Voluntarios 
ó Vagos presentados y  ciento y  veinte reales 
que se deben dar por los Vagos aprehendidos, para 
recompensar los gastos de socorros y  otros que 

se ofrezcan en las remesas y  conducciones  ̂ y  
si el Comandante de la Partida no tuviese di­
nero suficiente para el pago, dará á la Justicia 
un recibo bien circunstanciado , que será bas­
tante instrumento para el abono.

XII.

El Oficial comisionado señalará á la Tropa 
y  Partidas de su cargo la gratificación que con­
sidere conveniente por cada Voluntario admisi­
ble para la Infantería, teniendo presente que el 
gasto total de cada Recluta puesto en el de­

pósito de la C ap ital, no ha de exceder de dos­
cientos y  quarenta reales de vellón.

XIIL

E l mismo comisionado señalará una corta
gra-
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gratificación á los Sargentos y  Cabos Coman­

dantes de las Partidas que estuviesen reparti­
dos en el Reyno ó Provincia con destino á la 
R eclu ta , para los gastos de portes de cartas y  
otros que se les of;.ezcan  ̂ y  concluida la co­
misión los propondrá para la recompensa á que 
se huviesen hecho acreedores.

XIV.

Podrá recoger el Oficial comisionado y  
los Sargentos y  Cabos destinados á su orden 

todos los hombres sospechosos que hallasen en 
el Reyno ó Provincia, teniendo la correspon­
diente seguridad y  certeza de e llo , para no aven­
turar su concepto , ni la reputación de los 
interesados, y  los depositará en los Quarteles, 
Cuerpos de Guardia ó C árceles, y  darán inme­
diatamente aviso por escrito á las Justicias, las 
que examinarán con lá mayor brevedad la con­
duda de los aprehendidos, procediendo en estos 
casos con arreglo á Ío mandado en la Real Or­
denanza de V agos, y  Real Instrucción de veinte 

y  nueve de Junio de mil, setecientos ochenta y  

quatro, y  de los Artículos de ésta mas esencia­
les que tratan del asunto, darán copia los Capi­
tanes Generales ó Intendentes al Oficial comi­
sionado , para que le sirvan de govierno, y  á las 

Partidas que estén á su cargo.
XV-
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XV. '  ̂ .

Por cada uno de los hombres sospechosos 
que aprehendan las Partidas, y  resulten Vagos 
admisibles para el servicio de la Infantería, 

satisfará el Oficial comisionado noventa reales 
de vellón á favor de la Tropa que lo huviere 
arrestado, y  treinta reales á favor de la Jus­

ticia.
XVI.

E l Oficial comisionado dará á los Sar­
gentos y  Cabos que tuviese repartidos por el 
Reyno ó Provincia, una Instrucción circunstan- ' 

ciada para el modo de reclutar y-recoger hom­
bres sospechosos, haciendo particular encargo 
sobre la atención y  buena correspondencia 
que han de guardar con las Justicias, y  el buen 

trato que han de dar á los Reclutas y  Vagos,

XVII.

E l comisionado se arreglará en la admi­
sión de Reclutas y  V agos, á las Reales Orde­
nanzas , Reglam entos, D ecretos, Ordenes y 
Resoluciones de S. M. en todo lo que no se 
oponga á esta Instrucción, y  á las establecidas 

para el aumento y  formacion de los terceros 

Batallones.
XVIIL

Deberá tomar el comisionado los corres-
pon-
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pendientes recibos ó resguardos de todas las 
cantidades de dinero que entregue á las Justi­
cias ó Partidas de Tropa por razón de Reclu­
tas, V agos, socorros de Soldados Milicianos ü 
otros gastos 4 á fin de que le sirvan de data 
al tiempo de rendir sus cuentas.

XIX.

Los Capitanes Generales, Intendentes y  Cor­
regidores concurrirán con sus eficaces provi­
dencias y  el mayor zelo á que se haga sin 
contemplación la mas rigorosa recolección de 
Vagos y  mal-entretenidos, para que se verifique 
el completo de los terceros Batallones con la 
mayor brevedad posible, y  se evite el ocurrir 
á otros medios que no serán gratos al piadoso 

ánimo del Rey.
XX.

Para que esto se haga con la actividad y 
exáctitud que tanto interesa al mejor servicio 
de S. M. y  bien de sus Pueblos, expurgándo­

los de una gente inútil y  perniciosa á la socie­
dad : los mismos Capitanes G enerales, Inten­
dentes y  Corregidores, estrecharán las Justi­
cias subalternas, para que sin disimulo ni con­
descendencia procedan á la aprehensión de los 
V agos, ociosos y  mal-entretenidos de qualquie- 

ra calidad qu& sean, y  voluntariamente no se
pre-
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presenten á servir en las Armas 5 y  si para 
ello necesitasen las mismas Justicias auxilio de 
T ropa, se lo facilitarán tocios los Cuerpos y  
Partidas á quien lo pidan, sean de Infantería, 

Caballería ú otra clase del Exército, .ó Mili­
cias.

XXL

A  ninguno se dará Pasaporte ni otro salvo­
conducto que no sea sugeto de conocida íion- 
radéz y  útil ocupación: los que se encuentren 
fuera de sus Pueblos sin este documento, serán 
aprehendidos y  exáminados inmediatamente por 
las Justicias, y  resultando V ago s, se les dará 
la aplicación correspondiente*

XXII.

Los Reclutas y  Vagos admitidos para el 
aumento de los terceros Batallones, no podrán 
ser despedidos del Real servicio antes que cum­
plan el tiempo de sus empeños ó condenas, sin 
que preceda Real orden ,de S. M, solicitada por 
los Inspectores con justa causa.

XXIIL .

A  los que huviesen servido honradamente 
y  se presentasen para la formacion de los ter­
ceros Batallones sin recibir enganchamiento 
pi gratificación alguna-, se les acreditará el

tiem-
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tiempo de sus anteriores servicios, con arreglo 
á lo que justifiquen sus licencias^ pero á las Jus­
ticias ó Partidas que los entreguen en los de­

pósitos , se les abonarán solamente los socorros 
que les huviesen subministrado, según está pre­
venido para los Soldados de Milicias,

XXIV.

Los Sargentos Dispersos, que por Vagos ó 
Mendigos se destinen á los Regimientos del 
Exércico, Compañías Provinciales de Inválidos, 
ó Caxas de Inhábiles, harán precisamente el 
servicio de Soldados^ pero si gozasen el premio 
de veinte y cinco años, usarán del distintivo de 

Sargentos»
XXV. ■

Quando cuihplan lo s, Dispersos aplicados al 
Exército los afiós de sus condenas, se destinarán 
con las correspondientes Cédulas á las Compa- 
ñias Provinciales de Inválidos ó Caxas de In­

hábiles, según la robustez en que se hallaren- 
y  si solicitasen licencias absolutas para retirar­

se del servicio, se les concederán^ apercibién­
doles antes y  previniéndoles establezcan su do- 
micilio, y  tomen ocupacion honesta para man­

tenerse.
XXVI.

E l depósito de Reclutas y  Vagos para el
ter-
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tercero Batallón del Regimiento que se halla 
en Guipuzcoa, se establecerá en Zaragoza: el 
de los Regimientos que existen en *Mahon y* 
Oran, se situará en Valencia, y  el del Regi­
miento que está en C eu ta, sé pondrá en Má­

laga.
XXVII.

Si de algún Reyfio ó Provincia se destina­
sen los Reclutas y  Vagos á dos ó mas Regimien­
tos, en cuyo caso habrá igual número de comú- 
sionados, el Capitan General ó el Intendente 
señalará á cada Oficial la Capital en que debe 
establecer su depósito y  los partidos cuyos R e­
clutas y  Vagos se le destinen, para que con es­
te conocimiento pueda distribuir sus Partidas, y  
exercer en ellos su comision. E l Intendente dis­
pondrá que en los mismos Pueblos tengan los 

auxilios' que quedan explicados, y  quantos nece­

siten.
xxvm.

Concluido el aumento y  formacion los 
ccrceros Batallones , se seguirá en punto á la 
Recluta todo lo prevenido en el Reglamento 
de veinte y  cinco de Mayo del presente año de­
mil setecientos ochenta y  seis^ y  las Justicias 

continuarán la aplicación de los Vagos y  mal- 

entretenidos con arreglo á la Ordenanza de 
Leva.’

A l
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XXIX.

A l Cirujano que nombre el Oficial comisio­
nado para el reconocimiento en la Capital dé 
los Reclutas y  V ago s, se le  gratificará con dos 
reales dé vellón por cada uño  ̂pero deberá dar 
certificación de su aptitud para las Arm as: esta 
gratificación se deducirá de la que se entregue 
á ia Justicia ó Partida que le presente.

XXX.
-a

Como es natural que unas Provincias pro­
duzcan mas Reclutas y  Vagos que otras ,  y  que 
de consiguiente haya ia misma desigualdad en 
la fuerza de los terceros Batallones, los Inspec­
tores.  ̂̂ se. .comunicarán recíprocamente la que 
tengan los de ŝu cargo, y  acordarán igualar la 
de todos, á fin de que pueda verificarse á un 
mismo tiempo la formación de dichos terceros 
Batallonesquando tengan la mitad déla gente.

XXXL

. Los; Reclutas y  Vagos que desde los depó­
sitos se vayan remitiendo á los Regimientos, 

serán agregados provisionalmente á las. Compa­
ñías del primero y  segunda Batallón, hasta que 
se realice la formación del tercero  ̂ y  entretanto 
se cuidará en las mismas Compañias de su ins-» 

truccion, disciplina y  policía.
XXXII.
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La Revista de Comisario: la pasarán‘estas 

Plazas- con separación , y  su haber se abonará 
con e l-d e l primero y  segunda Batallón ; y  á 
cada Compañía de éstos se entregará el corres­
pondiente á las que tenga agregadas para su 

socorro y  entretenimiento.

XXXIIÍ.

E l Vestuario para el tercero Batallón se 

entregará con la posible brevedad  ̂ y  lo mismo 

se executará con el arniatnento.

XXXIV.

Luego que el tercero Batallón tenga la. mi­
tad de su fuerza, se proveerán los empleos de 

Capellanes y  Cirujanos. -

XXXV.

Habrá en cada Compañía de Fusileros del 
tercero Batallón dos ñiuctiachos  ̂ baso las reglas 
que los tienen las del primero y  segunda: este, 
establecimiento y  la enseñanza que se les dá 
én lo s ; Cuerpos , producirá buenos Cabos y  
Sargentos á la Infantería, y  se logrará reco­

ger y  dar carrera á crecido número de jovenes 

perdidos.

XXXII.

xxxvt
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XXXVI.

A  proporcion qué vayan agregándose R e­
clutas y  Vagos para el tercero Batallón , se 

abonara por estas plazas'la correspondiente era- 
tificacion, y  se tendrá en el Cuerpo separada.

XXXVII.

La C ap ilk  para él tercero Batallón se cos­
teara de cuenta de lá Real Hacienda.

XXXVIIÍ.

Para la eleccioti dé Cabos y  Sargentos, sa­
ca de Tambores  ̂ plazas que deberán formar el 
pie del- tercero Batallo^, y  demás puntes del 

gobierno interior y  económico , darán sus Ins- 
trucciones los Inspectores Generales.

xxxíx.

Para no aumentar sueldos indebidos no se 
propondrán los empleos del tercero Batallón 
hasta que éste tenga á lo menos la mitad dé 
la fuerza que le  corresponde en tiempo de Paz 

que es la de doscientas treinta y  ocho plazas. ’

X L

Cada Compañia se beneficiará por setenta 
y  cinco m.l reales dé vellón . c j  Tenencia 
por quarenta y  cinco mil  ̂ y  cada Subtenencia 
por veinte y  dos mil y  quinientos.

XLL

Ayuntamiento de Madrid



XLI.

Los empleos que se benefician deberán re­

caer en sugetos de decente calidad, que tengan 
robustéz, buena disposición personal, conduc­

ta , talento é instrucción.
XLIL

Serán preferidos para el beneficio los que 
se hallasen sirviendo de Oficiales y  Cadetes: 

despues serán atendidos los hijos de los Gene­
rales del Exército ó Armada  ̂ y  seguirán á 
estos los sugetos de mejores circunstancias, te­
niendo siempre la debida consideración á los 
hijos de los que obtienen empleos militares.

XLIIL
" N o se admitirán instancias de sugetoá de 

menos edad que la de diez y  seis años  ̂ ni 
S. M. dispensará en la cantidad señalada al be­
neficio de cada empleó, aún quando en los pre­
tendientes ó sus familias concurran distinguidos

servicios.
XLIV.

Los que se hallasen sirviendo de Oficiales 

y  Cadetes y  quieran beneficiar, dirigirán sus 
instancias al Inspector que corresponda por el 
conducto de sus Gefes inmediatos, que infor­
marán sobre su conducía y  demás calidades.

X LV .
Todos los demás que pretendan beneficiar

em-
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empleos^ se-presentarán con sus instancias y  

los documentos que en debida forma acrediten 
su edad, calidad , conducta é instrucción, á 
los Capitanes ó Comandantes Generales, ó á 
ios Gobernadores Militares (que tengan lo me­
nos el caracter de Coroneles) y  lo sean del 
R e y n o , Provincia o territorio en que estuvieren 
avecindados; estos Gefes tomarán con anticipa­

ción los informes que consideren convenientes^ 
y  estendiendo con el debido conocimiento el 
suyo en el margen d e r  M em orial, lo. pasarán 
con los documentos que acompanen al Inspec^ 
íor que corresponda, según el Regimiento en 
que se pida e l  beneficio.'

xLvr.
. En las Provincias que residen los Inspecto­
res de Infantería, acudirán á estos directamen­
te los pretendientes que no se hallen en actual 
servicio.

X L v n .

Puede llegar el caso de que para Compa­
ñías. y  Tenencias se presenten mas pretendien­
tes que el número que se beneficia: en esta in­

teligencia se expresará en cada Memorial, si en 
defecto de alguno de dichos empleos le aco­
moda el de Subteniente.

XLVIII.

Los Inspectores remitirán á.la Via Reservada

las
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las instancias de los pretendientes; con una re- 

lacion que exprese sus nombres, edad, circuns­
tancias y  Regimientos en que soliciten bene­
f i c i a r , cd o ca L o lo s  con la debida distinción,

y  sobre cada pretendiente expondrán su dicta-

XLIX.

Electos por S. M. los sugetos admitidos al be­

neficio, se avisará á los Inspectores, para que 
noticiándolo á los interesados por medio de los 
respectivos Gefes Militares que huviesen dado 
curso á sus solicitudes , entreguen inmedwta- 
mente en las Tesorerías las cantidades señala­
das 5 librándoles los correspondientes resguardos. 
Los Intendentes darán cuenta á la Via Reser­
vada de haberse efectuado la entrega: en con­
secuencia se expedirán las Patentes, y  se pasa­
rán á los Inspectores para el debido curso, y  
para {̂ ue prevengan a los interesados el destino 

del Regim iento, y  que se presenten en el.
L.

Los pretendientes que no tengan cabida en 

un mismo Cuerpo, se pondrán en el que S. M. 

les señale , habiendo lugar para ello.
LI.

Las Patentes de los que beneficien , y  las

de los demás Oficiales que deben ser ascendidos

con motivo del aumento de los terceros Bata­
llo -
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llones^ se expedirán con una misma fecha : pe- 

ro-en^quanto al cúmplase;, antigüedad y  pose-

“ u ^ i c í r i '  ^en la Real Cédula de veinte y  dos de Octubre 
de este ano. Dada en Palacio á 22; de Diciem­
bre de i^S6.=  Don Pedro de Lerena.

■ -Vistas en el mi Consejo las referidas Instruc­
ciones, y  con inteligencia de lo qué sobre el mo- 
do de su execucion expusieron mis Fiscales, acor- 

do por.Decreto de diez y  seis del corriente mes 
expedir esta-.«,i/Cédula - Por la quál os mando 

a'todos, y  a cada uno dé- vos en'vuestros res 
p v o s  d i.t r ft . .,  lugares'y ju risd i¿¿ io n rv S S

!  °  f  y  dos ae Diciembre del
tóo- proximo pa!sado aquí insertas , y  las guar­

déis , cumpláis !.y :execuÉéis en la parte que os 
corresponde, y  hagáis guardar, cumplir y  exe 
cutar sm contravenirlas, ni permitir se contra- 
venga' á su d'isposicion en manera alguna : Y  
quiero asimismo, que para la debida execucion 
de lo dispuesto en el artículo tercero de la pri­

mera Instrucción , y  que se reintégre á los Pro­
pios de los suplementos que se hiciesen de este 
fondo, se lleve por las respectivas Justicias y  Jun­

tas de Propios exáfla cuenta y  razón como se 
executa con los demas que se hacen á Ja Tropa 
y  otros servicios de la Real Hacienda ; y  para

la
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la puntual observancia de todp'daréis las orde­
nes y  providencias que s e a n , Conducentes por 

convenir asi á roí Real servicio y  ser mi volun­
tad - y  que artraslado .impres-ftide esta mi C e-

dula , firmado dé Don. Pedro Escolano de A r­
riera mi Secretario Escribano de Camara mas 
antiguo , y  de Gobierno del mi Consejo,, se le 

dé la misma fe y  crédito que á su original, Dada 
en el Pardo i  veinte y siete:deEnero de rail se, 

tecientos ochenta y  ..siete.= YO, E t  J o
Don Manuel de Aizpuuy.Redin,,Secretarlo,del 

R ey n u e s t r o  Señor lo hice, e^crfelS por su man- 
dado.= ElConde de Campománes.^ ,Don Andrés 

Cornejo.^ Don Gregorio Portero.= D on Blas de 
Hinoiosa.= Don Manuel Fernandez .de V a lle jo -  

R egistrad as Don Nicolás Veiiduga=, Teniente 
de Canciller M ayor.= Don Nicolás,Verd^o.

Es copia de m original^ de que certifico..
. ‘ ■ 'l£i' '

D. Pedro Escolano de. Arrieta. ^

i)! •
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